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En la ciudad de Quito, capital de la 
  

AUVENIO DE CAPITAL Y REFOR'A — DE ESIAJUJO República del Ecuador, a primero de 
  

ECCIAL DE EVSEOM C.A. agosto de mil novecientos noventa y 
  

10 

cuatro, ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES 
  

11 

12 
UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO DEL-€ANTON 

  
Quntia: $ 2.997.000,00 QUITO, comparsge el señor José Loza 

  
Rivadeneira /// en su calidad de 

y   
Gerente y Representante Legal de EMSEOM C.A., debidamente autorizado por 

  
la Junta General Universal de Accionistas de la Compañia, conforme lo 

  acredita con la copia certificada del “acta y nombramiento debidamente 

  
— yA 

legalizado que se adjunta ¡Poo habilitantes. El conpabeciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana /. de estado civil casado, hrayor de_ edad, 

    

  

áomicllliado en la ciudad de Quito, 

contraer obligaciones, residente y. 

quien de conocer doy fe y me presenta 

lenamente capaz a contratar 
   

   

paa Abe eleve a escritura pública'la siguiente minuta, cuyo tenor literal 

  

  a Ant uación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de escrituras 
  

públiltas sírvase incorporar una, por la cual conste el aumento de capital 
  

Y cefogna de Estatutos Sociales de EMSEOM C.A., contenido en las cláusulas 

  
que a dontinuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Señor José Loza 

  
. 

. 28     Rivadencifa, en calidad de Gerente. y Pepresentante legal _ de ENSEOUCIA no 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de la  



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOPARIA NOVENA CANTON QUITO 

Compañia, celebrada el dia diecisiete úe abril de mil novecientos noventa 
  
y cuatro, cofforme lo acredita con el nombramiento y copia certificada del 
  
acta que se incorpora como habilitantes. El canpareciente es mayor de 

    éLedadoL de estado. civil casado. de nacionalidad ecuatociana,. 

domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

novecientos noventa y 305) Y constituyó EMSEOM C.A., con un capital 

    

    
  
social de dos mil llones tres mil sucres. b).- La Junta general Universal 

  
1 

novecientos noventa y cuatro, decidió aumentar el capital social de la 

de Accionistas de EMSEOk C.A., celebrada el día aiecisiotd de abril de mil 

  
12 

Compañia, en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

  14 SUCRES, en numerario, con lo cual el capital social de la Co vañíia, 

  
ascendería_a la cantidad de cinco millones de sucres: Ye AULOciz ade 

A 

    
  

17 efectúe todos los trámites que fueren necesarios hasta Logica 

16| Gerente de la Compañia para que suscriba la escritura oública CESPeciiamitraa 

  
inscripción de este acto societario en el Registro Mercanti 

19 Quito. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE E 

razón de la Resolución adogatada por _ la Juota_Ceperal Universal. da 

   
   

  

novecientos noventa y cuatro, la compañúa aumenta su capital social, en la. 

Accionistas de EMSEOM C.A., celebrada el día diecisiet j le mil... 

ml 

    suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SUCRES, en aumeraria.. 

  
con lo cual dicho capital, sumado al inicial asciende a la suma de CINCO. 

  

MILCONES DE SUCRES,. El aumento de capital social, está integramente 

    suscrito y pagado en un cien por ciento y los accionistas en ejercicio ep
 

  leno ue su derecho de preferencia suscriben y payan el aumento de capital >]
 

sacial ue la $ igui2ite Zaeñnslit Sh oR laca rRO "LAICO ALVAREZ NAÑANJO, 

| 
| 

E
   A
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sx 

> 

suscribe y paga la suma de novecientos ochenta y tres mil sucres ($ 

983.000,00), equivalentes a  novecientas ochenta y tres acciones 
  

nominativas, indivisibles y ordinarias de un mil sucres cada una. SEÑOR 
  

' 

ESTEBAN ALVAREZ NARANJO, “suscribe y paga la suma de novecientos ochenta y |y $ 3 

l   

tres mil sucres ($ 983.000,00), equivalentes a novecientas ochenta y tres 

  

10 

11 

acciones nominativejyg Ordinarias e indivisibles de un mil sucres cada una. 0 4 
2 

  

DOCTOR RODRIGO ALVAREZ SAA, suscribe y paga la suma de veinte y cuatro mil 
  

sucres ( $ 24.000,00) equivalentes a veinte y cuatro acciones 

  
nominativas, Ordinarias e indivisibles de un mil sucres cada una. SEÑOR 

  

      
  

Cab da BRAVADENELRA ] aa 

tres mil sucres ($ 983.000,00) equivalentes a novecientas ochenta y tres 

  

acciones nominativas, Ordinarias e indivisibles de un mil. sucres cada 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

12 

19] una; y, SEÑOR SANTIAGO SERRANO RODRIGUEZ” suscribe y paga la suma de 
14 veinte y cuatro mil sucres ($ 24.000,00) equivalentes a veinte y cuatro 

ye] acciones nominativas, indivisibles y ordinarias de un mil sucres cada una. 

16 En virtud de lo expuesto, el cuadro de integración de capital social es 

/ 
7] ACCIONISTAS Capital actual Capital payado Capital tel  Acciches 

: aurento 
15 noirigo Alvarez Naranjo 667.000 983.000 L.S50.000.L........ 1650] 

10 Esteban Alvarez Naranjo 667.000 983.000 1.650.000 /, 1650 

20] Poórigo Alvarez Saa 1.000 24.000 25.000 / Po a 

21 José Loza fhivadensira 667.000 983.000 1.650.000 p 1650 

29 Salt féecaro Roúriguez 1.000 24.000 25.000 / > 

2 OR 2.003.009 2.997.000 // 5.000.006 / 5000 
puc - “ 

) 
o virtua del aumento de capital social ascidido por los accimistas de EM gm 

4 - 

C.A., S 2ifoara el Estatuto Social, de la misma, en los sizuientes témuuos: " CLARIA.- 
25 
    

km 

EL CAPLIAL, SOCIAL DE IA CMPANMA LS EL De CINCO MILLONES DÉ SUCRES, DIVIDIDO Ex CINCO MIL 

    ACCIONES NMINALIVAS, CRDEMARIAS, ACU-MULALIVAS E INDIVISIELES DE UN sidL SUCRES CADA Ur:   Y 
N.MERADAS DEL CERO CERO CERO CER UD A LA CLIO MIL IMCUSME. EL CAPTIAL SOCIAL ESIA f



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
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INLEGRAMENIE SUSCRITO Y PAGADO EN UN CIEN KR CIENIO.”  QUINIA.- De amfonmidad am lo 

  
aatblecido y auscidido por tados los accionistas en la Junta General Universal de Accionistas 

  
de EYSEM C.A., éstos liore y valutariamnte renuncian al plazo previsto en el Artículo 

4 L ciento novon:a y cuatro de la Ley ds Carparitas, en razón de que el dersam de orefersacia ha] 

sido utilizado en su pleniud, por todos, en la suscripción y gago de este aumento de 

  

  
capital. SEXMA.- La nacionalidad de los accionistas que suscriben el presente aumento de 

Gapital social es la de Enuatoriama. SEPIIMA.- El señor José Loza Rivadeneira, en Ja calidad 

¿esto es de Cerente y Resresentante Legal de ESE C. ka) 

Lao e e vc. read señor 

Notario, las clámulas de estilo para la comiera validez de este acto societario Aurento 
1 

de capital y reforma de Estatuto Social de ENSEMC.A. (HASTA AQUI LA MIN 
11 

  

   

o
 

  

  
UTA) La misma que se encuentra ficreda por la Doctora Nancy López Caiosdo, prrpfesional con 

E ia   

  

matrícula del (olegio de Auvoyados de Quito, núrero dos mil omo 

pal el otarmaniento de la presente escritura se coservaron los preceptos levales del caso. leida. 

qe le fue por ai íntegramente al comareciente, éste se afinm y mtifica en todo su) 

amtenido, Eirmerdo para constancia en unidad de acto, camiogo el Mtario, de tod _lo anal 
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El Notario , Í( firmedo ) Doctor Gustavo Flores Uzcátegui . - 
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Quito, 17 de abril de 199% 

Señor 

JOSE ICZA RIVADENETRA 

Presente: 

De mi aoonsideración: 

: wd 

la Junta General Universal de Accionistas de M C.A., acele- 

brada el día de hoy 17 de abril de 1994, le nord a usted Gerente Cxampañía. 

      

   
   

  

El período de a 

de DOS ANS, contados a partir de la 

tuado en la CLAUSULA VIGESIMA SEPT: 

representación legal en los ámbitos j 

de la función a usted encomendada es el 

feda y de amfamidad om lo preosp- 

10S ESIMIUIOS SOCIALES, usted ejercerá la - 

lales y extrajudiciales de EMSEIM C.A.. 

EMSECM C.A., se constituyó mediante escritura pública de fecha .=-— 

9 de amrzo de 1992, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Dr. Gustavo Flo- 
res Uzcátegui, inscrita en el Registro Mercantil del ya citado Cantón el día 15 de a- 

bril de 1992. 

Particulares que Mew a su conocimiento, a fin de que prooeda a la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantó QuHt5. + O RAR



_ranjo y José Loza Rivadeneira, como Presidente y Gerente de la 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

EMSEOCM C.A., CELEBRADA EL 17 DE ABRIL 1994 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador a . ]7- días del 

mes de abril de 1994, en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 

el Kilómetro siete y medio de la Panamericana Sur, se reunen los señores: 

Ing. Rodrigo Alvarez Naranjo, Señor Esteban Alvarez Naranjo, Señor José Lo 

za Rivadeneira, Dr. Rodrigo Alvarez Saa y SE. Santiago Serrano Rodriguez ,- 

accionistas todos de EMSEOM C.A. y quienes contituyen el cien por ciento -   del capital social de la Compañía, con el objeto de constituirse en Junta 

General Universal de Accionistas de la misma, de conformidad con la facultd ¿ 

consignada en el Art. 280 de la Ley de Compañia, la que conocerá y 

rá el siguiente orden del día: 1.- Nombramiento de Gerente y Presid 

   

       
    

    
   
    

    
    

    

    

la Compañia; 2.- Aumento de capital y reforma del Estatuto Social d 

pañia. Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la p 

Junta, así como también el orden del día propuesto para su conocimi 

do las diez horas del día antes citado, se da inicio a la misma, 

Presidencia del señor Ing. Rodrigo Alvarez Naranjo y actuando como 

el Gerente señor José Loza Rivadeneira. El señor Presidente, declar 

da la presente Junta General Universal y pone en conocimiento de lo 

tes el primer punto del orden del día, solicitando a los mismos se 

nombres de personas para que desempeñen los cargos de Presidente y 

la Compañia, en razón que el periodo para el que fueron elegidos 1 

les, ha fenecido. En esos momentos concede la palabra al señor Esteban Alvarez, 

quien manifiesta: Mociono la reelección de los señores Ing. Rodrigo Alvarez Na 

ñiía, respec 

tivamente. El señor Presidente, no existiendo otra moción, eleva lafmisma a de 

cisión de la Junta general, la misma que decide por unanimidad, esto es con dos 

mil tres votos a favor, elegir al señor Ing. Rodrigo Alvarez Naranjo, como Pre- 

sidente de la Compañía y al señor José Loza Rivadeneira, como Gerente de la Com 

pañía, por el período de dos años, de conformidad con lom dispuesto en el Esta- 

tuto Social de la Empresa. Acto seguido el señor Presidente, pone e conocimien 

to el segundopunto del orden del día, concediendo la palabra al señor José Loza 

Rivadeneira, quien manifiesta: Es indispensable por disposición legal que la Em 

presa eleve su capital social al mínimo establecido, esto es a la s de cinco 

millones de sucres, lo que significa que el aumento será de dos ciones nove- 

cientos noventa y siete mil sucres, que se podía efectuarlo en numerario y sus- 
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cribirlo y pagarlo en un cien por ciento, dado el monto del mismo. Debo 

manifestar que dicha suscripción se la debe efectuar haciendo uso del - 

legitimo derecho de preferencia que cada accionista posee, de conformi- 

dad a su capital social. Luego de suficientemente discutido el punto, - 

la Junta General Universal de Accionistas de EMSEOM C.A., decide, por u 

nanimidad, esto es con dos mil tres votos a favor, lo siguiente: A).- A 

umentar el capital social de la Compañia, con la suma de dos millones no 

vecientos noventa y siete mil sucres, valor éste que adicionado al ini - 

cial, dan un gran total de cinco millones de sucres, b) .- Que el aumento 

de capital social decidido por la Junta, se lo efectuaFS"¿h numerario. - 

Cc).- Que el valor del aumento del capital social resuelto, debe ser inte 

grado de conformidad con el derecho de preferencia que cada uno de los - 

accionistas tienen, en proporción al valor de sus acciones, de la siguien 

te manera: 

  

- ACCIONISTA CAP. ACTUAL CAP, SUSCRITO CAP. TOTAL ACCIONES 

AUMENTO 

Rodrigo Alvarez Naranjo 667.000 983.000 1.650.000 1.650 

Esteban Alvarez Naranjo 667.000 983.000 -1.650.000 1.650. - 

Rodrigo Alvarez Saa 1.000 24.000 25.000 2 

José Loza Rivadeneira 667.000 983.000 1.650.000 1.650 

Santiago Serrano Rodriguez 1.000 24.000 25.000 25 
TOTALES 2.003.000 2.997.000 5.000.000 5.000 

á).- La Junta decide además, que el presente aumento se lo efectuará om la emisión de mevas 7 
acciorees ardinarias, noninativas, aamulativas e indivisibles de mil sucres cada una, —Qya 

mureración irá desde el dos mil astro hasta el cinco mil inclusive. E).- La Junta decide, re- 
nunciar al plazo previsto en el Art. 19 de la ley d= Gmpañías, ya que el derecho de prefe- 

rencia ha sido utilizado por tados. F).- En virtud del aurento de capital, la Junta decide re- 
CUARTA, del Estatuto Social, la que dirá : " EL CAPITAL SOCIAL DE LA CMA 

d CINCO MILICNES DE SUCRES, DIVIDIDO EN CINID MIL, ACCIONES NIMINATIVAS, CRDINARIAS, 
E INDIVISIHES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, NUMERADAS DEL, CERO CERO CERO O UND, 

  

   

   
   

    

  

o de capital social y refonra de Estatuto Social de la Eipresa, y efectúe todos 

que fueren necesarios, hasta lograr la inscripción en el Registro Mercantil del 

o, de este acto societario de aumento de c pital y refona de estatuto social de EM 
. Por tratados y resueltos todos los pntos amstantes en el aráen del día, el se — 

dholapso y amstatad el quanm d: ciciacipán de la 18: .:, es jeñor Presidante, reinstala - 

Ll. Cam onda loca . intra dd ato eater: "o misma Qro agar 3, par uanimidad



i
n
 

a 
A 

. de votos, esto es am dos mil tres votos a favor. En tal razón el señor Presidente decla- 
ta termineda la presente Junta General Universal de Accionistas de EMSEM €. 
doce horas del día 17. “e abril de mil novecientos noventa y cuatro, fina 
cia en unidad de acto todos los señores accionistas dela Compañía. 

A., siendo las 

ndo para asta  — 

- £).- Ingeniero Rodrigo 

Alvarez Naranjo, Socio-Presidente. £).- Señor José Loza rivedeneira, Socio-Gerente-Secretario;-——— 

£).- Señor Esteban Alvarez Naranjo, Socio. f).- Señor Doctor Rodrigo Alvarez Saa, Encio. £).- 

QUE LA COPIA DEL ACTA QUE ANIECFDE ES IGUAL AL O 

  

  

Se vutorgzd unte mí 

TERCERACOF lá CkRTiF1 Cada, 
y en Ée ú€e elia confiero esta 

de aaril de 1994. 

, 

en Quito, al dois: (2) Agosto A€ :1il novecientos noventa y o: : 
cuatro y 

    ? AG > 

DRi PARA UZCATEGUI 
NOTAdIO NUVENO DEL CANTON CUITO 
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en 12 RESOTUCTON NU“ 20 
  

2080, de 25 de agosto de 1004, dictada por la SUPE -INTEN. 
  

DAA CT. De CUP Si IaS, tomé nota de su aPRUBACTON, 21 margen 
  

ne 1 matriz 0€ la presente escrituri ae AUNLNZO Dr CAT IT 01 
  

Y RL “Ga Di ESTATUTOS DE ESEO% Code pi de la misma forra 
  

taosé nota Ge cue se ha procedido a AUMENTAR +1 CA PTAT Y 
  

RIO WAR TOS ISTATUTOS , al marser de la matríz de l2 escr 
  

tur blica de CONSTICUCION DLL: COP ala ENSEON Coto 
  

¿éc fecha “Y de marzo de 1092 + 
  

  

201 T0, Esto de 1004 

  

  

7 a == 
  

y” Dx. AAA 
  

OMA TO NOV DET OSLO. FUTTO Xu 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

dos mil ochenta del Señor Intendente de Compañías de Quito de 25 de agosto 

de 1994, bajo el número 2137 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó no 

ta al margen de la inscripción número 755 de 15 de abril de 1992, a fs 
  

   

   

     

    

   

   

ante el Notario Novano del Cantón, Dr. Gustavo Flores.- Se da así cumpli - 

miento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de 

blidilo en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

en el Repertorio bajo el número 23559.- Quito, a dos de septiembre de 

novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR.- () 

a A DS 

De. Qustaco arco Ren ) 
REGISTRABOR MERCANTIL DEL CANTO 

   


